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VISTO:  

Que durante 2018 el periodista y escritor geselino Juan Ignacio Provendola 

publicó su libro "Villa Gesell Rock and Roll"; y 

 

CONSIDERANDO: 
Que la publicación resume la vinculación de Villa Gesell con el Rock 

Nacional, que le ha permitido a nuestra Ciudad el mote de "cuna del rock nacional"; 

 

Que la obra fue prologada por el músico geselino Willy Crook, y fue 

presentado en La Plata; 

 

Que su presentación en Villa Gesell estuvo acompañada por el 

geselino Jorge Serrano, músico y compositor de "Los Auténticos Decadentes"; 

 

Que la publicación es un recorrido por un rico anecdotario, que puebla 

las pàginas con episodios que tienen como protagonistas a bandas hasta entonces 

desconocidas, y a la postre famosas como Soda Stereo, Virus, Los Redondos; como 

artistas de la talla de Litto Nebbia, Charly Garcia y tantos más se eternizan en la 

pluma de "Juani", muestran su costado poco conocido y narran las peripecias de lo 

que fue una "meca" para el movimiento musical; 

 

Que la relación entre Gesell y el Rock es una manifestación cultural 

que forjada en nuestra historia marcó a fuego la identidad; 

 

Que este Bloque de Concejales requiere que es necesario destacar la 

publicación; 

  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Legislativo al libro "Villa Gesell Rock and------

--------------------- Roll" del periodista y escritor geselino Juan Ignacio Provendola.---- 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, dese al Registro Oficial y cumplido archívese.---------

--------------------- 
 
 


